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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


|RECOMENDACIÓN 023/2000

Saltillo, Coah., a 19 de junio de 2000

C. Profesor

FERNANDO CASTAÑEDA LIMONES

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MATAMOROS, COAHUILA

P R E S E N T E.-
Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/MAT/369/999/PMPAL, relativo a la queja presentada por la señora Sonia Nava Sánchez, a nombre de su esposo Ignacio Rocha Escobedo, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de esa localidad, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El 17 de septiembre de 1999, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, la señora Sonia Nava Sánchez, presentando queja por violación a los derechos humanos de su esposo Ignacio Rocha Escobedo, cometidos por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la ciudad de Matamoros, Coahuila, doliéndose por los hechos siguientes: 

Que el 15 del mes y año de referencia, al encontrarse la quejosa y su esposo Ignacio Rocha Escobedo, en la plaza principal de la citada localidad, éste fue agredido a puñetazos por el señor Jorge Arguijo Alvarado, ocasionándole diversas lesiones, además de la perdida de piezas dentales; lo anterior motivó que interviniera el señor Francisco Rocha, padre del ofendido, enseguida llegaron elementos de la policía municipal, llevándose detenidos a la Cárcel Municipal, tanto al suegro de la reclamante, como a Arguijo Alvarado; que al día siguiente que se presentaron a interponer la denuncia correspondiente, ante el Agente del Ministerio Público, se dieron cuenta que el agresor había escapado, supuestamente cuando lo llevaron al médico en el Centro de Salud, no obstante lo anterior al acudir ante el representante social, observó que se encontraba el certificado médico correspondiente.

Por acuerdo de la misma fecha, se aceptó por esta Comisión la queja, solicitándose el informe respectivo, al Presidente Municipal de la misma ciudad, por ser el superior jerárquico de la autoridad señalada como presunta responsable de la violación de los derechos fundamentales.

En oficio número 1270/99,  del 15 de noviembre de la citada anualidad, el primer mandatario municipal, rindió su informe sobre los hechos de que se duele la quejosa,  remitiendo oficio 978/99, que suscribe el Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de esa localidad, acompañando diversas documentales, en las que apoya la actuación de los elementos policiales.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

En el presente caso las constituyen:

1.- Queja presentada por la señora Sonia Nava Sánchez, a nombre de su esposo Ignacio Rocha Escobedo, del 17 de septiembre de 1999, en la que manifestó:

“Que siendo aproximadamente las 11:15 horas del día 15 de Septiembre, mi esposo de nombre Ignacio Rocha Escobedo, mi suegra Leticia Escobedo y mi suegro Francisco Rocha, así como mis hijos Ignacio Rocha y Wendy Carolina, nos encontrábamos en la plaza principal de Matamoros, Coahuila, escuchando el grito de independencia, cuando de repente y sin mediar provocación alguna, un sujeto al quien hoy se se llama Jorge Arguijo Alvarado, le propinó un puñetazo a mi esposo en el rostro, a la altura de los labios y naríz, habiéndole destrozado el labio superior, así como le tumbó una pieza dental, le quebró otra y le aflojó dos más, que mi suegro al ver que yo me disponía a levantar a mi esposo, el corrió a detener al agresor, cosa que así sucedió, pero al tenerlo sujetado, llegó la policía municipal a bordo de la patrulla 1737 y los elementos esposaron a mi suegro y lo subieron a la patrulla, también al agresor lo subieron pero sin esposarlo, que se los llevaron a la Cárcel Municipal y cuando nos constituimos para solicitar nos lo entregaran ya que no había motivo para su detención, solo había sujetado al agresor de mi esposo, argumentando que no me lo podía entregar ya que había participado en una riña, cosa que es totalmente falsa, ya que una riña se da cuando existen dos o más participantes y los mismos lo hacen con la convicción de lo que están haciendo, que más que riña se trató de una agresión en la cual no le dieron oportunidad a mi esposo de defenderse y por lo que corresponde a mi suegro él solo actuó para detener al delincuente, que cuando acudimos a poner la denuncia el día 16 de Septiembre en el Ministerio Público, me atendieron a las 11:00 horas habiéndomela recibido el Lic. Aarón Ramírez Escobar, éste ordenó que le llevaran al delincuente para declararlo le comunicó el Comandante de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, que el agresor Jorge Arguijo Alvarado, se les había escapado, cuando lo llevaron al Médico del Centro de Salud, pero lo raro es que me pude percatar que en el Ministerio Público, al presentar la denuncia penal, si puede ver el certificado Médico levantado a dicho sujeto, que es todo lo que deseo manifestar. Unicamente deseo agregar que el Director de Seguridad Pública el señor Fernando Castellanos cuando le pregunté por el delincuente me contestó de mal modo diciéndome que ya se había escapado, que quería que hiciera”.

2.- Oficio número 978/99 que suscribe el Licenciado Fernando Castellanos Rodríguez, Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, del municipio de Matamoros, Coahuila, mediante el cual rinde el informe solicitado, en los términos siguientes:

“.....Que el día 15 de Septiembre aproximadamente a las 23:00 Hrs. del presente año se suscitó una Riña en la Plaza principal de esta Ciudad, entre los CC, Jorge Arguijo Alvarado e Ignacio Rocha Escobedo, en la cuál resultó lesionado el C. Arguijo Alvarado, lo cuál se demuestra con copia de certificado médico que se anexa, como posteriormente se presentaron en estas Oficinas varias personas entre ellas, una Sra. que dijo ser la Esposa del Sr. Francisco Rocha, manifestándonos que momentos antes que se detuviera a las personas antes mencionadas, Jorge Arguijo habían lesionado de un puñetazo en el rostro a su hijo de nombre Ignacio Rocha. que por ese motivo su esposo defendio a su hijo, manifestandole el suscrito que posteriormente presentara su denuncia ante el Ministerio Público, para dejar posteriormente en libertad al C. Francisco Roja. Es el caso que hubo necesidad de llevar a certificar al C. Jorge Arguijo Alvarado, y cuando ya certificado lo trasladaban de nueva cuenta a la Ergástula Municipal, la Patrulla sufrio una falla mecanica situación que aprovecho el detenido para escapar. Cabe hacer mensión que por la mañana se presentó el Sr. Francisco Rocha, al cuál se le manifesto los hechos sucedidos haciendo lo mismo al Agente Investigador del Ministerio Público y se le indico al supuesto ofendido que presentara su denuncia, retirandose de estas Oficinas en el entendido que hiba hacer lo antes indicado, desconociendose si procedió o no encontra del agresor. Quiero manifestar que con las unicas personas que tratamos este asunto fue con el Sr. Francisco Rocha y su Esposa. Y jamas tratamos con la quejosa Sra. Sonia Nava Sanchez, por lo que consideramos existe dolo de su parte al tratar de involucrar personas ajenas en este problema, así mismo anexamos copias de certificado médico y Remisiones de los detenidos...”.

3.- Hoja de remisión No. 6936 del 15 de septiembre de 1999, relativa a la detención del señor Jorge Arguijo Alvarado, donde se establece que fue por motivo de riña con lesiones, que fue puesto a disposición del juez calificador.

4.- Remisión No. 6937 de la citada fecha, en la que se contiene entre otros datos, la detención de Ignacio Rocha Escobedo, por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Matamoros, señalándose como motivo por riña con lesiones, a disposición de P.D.T.E. (sic.).

5.- Certificado de las lesiones que presentó el presunto agresor Jorge Arguijo Alvarado, que suscribe el Doctor Raúl Edgar Rodríguez Blanco, médico municipal de ese municipio, donde se contiene:

“El suscrito Médico Cirujano Facultado Legalmente para el Ejercicio de la profesión con título registrado en la dirección general de profesiones bajo cédula No. 2597082 adscrito a la D.S.P.M. y P.C. CERTIFICA Que el día 16 de septiembre de 1999 a las 01:30 horas. En las oficinas de la D.S.P.M. Y P.C. practicó exámen somático funcional a JORGE ARGUIJO ALVARADO de 30 años de edad del sexo masc. y se obtuvo el Siguiente Resultado: se encuentra consciente, tranquilo, bien orientado en las tres esferas neurologicas, se le percibe aliento etílico, refiere no haber sufrido tortura física y/o psicológica, presente: excoriación lineal de 7 cm. En brazo izquierdo cara externa, excoriaciones de 3 cms. en codo derecho, herida contusa de 3 cms. en dedo anular derecho excoriación lineal de 1 cm. En mano izquierda, dos excoriaciones lineales una de 7 cm.s y otra de 4 cms. en el dorso del tronco sobre la linea media.... Por lo anterior se concluye: Que las lesiones antes descritas no ponen en riego la vida y tardarán en sanar menos de 15 días, salvo complicaciones no dejaran secuelas de orden físico y/o funcional....”

6.- Acta circunstanciada levantada por el personal de este Organismo Público de Derechos Humanos, el 27 de abril de la presente anualidad.

7.- Oficio número 0420/2000 que suscribe el señor Manuel Vázquez Sandoval, Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la citada localidad. 

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos violatorios de derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor Ignacio Rocha Escobedo, se presentaron bajo el contexto siguiente.

Aproximadamente a las 23:00 horas del 15 de septiembre de 1999, encontrándose el quejoso en la plaza principal de la ciudad de Matamoros, Coahuila, fue agredido por el señor Jorge Arguijo Alvarado, persona que le causó lesiones; por ese motivo elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, remitieron al presunto agresor a la Cárcel Municipal, dejándolo a disposición del juez calificador; posteriormente y según el informe rendido por la autoridad, "hubo necesidad de llevar a certificar al C. Jorge Arguijo Alvarado, y cuando ya certificado lo trasladaban de nueva cuenta a la ergástula municipal, la patrulla sufrió una falla mecánica, situación que aprovechó el detenido para escapar". La actuación de los elementos policiales resulta violatoria de los ordenamientos legales que rigen su actuación, por los razonamientos siguientes:

Los servidores públicos municipales, encargados de la seguridad pública de los habitantes de la citada localidad, no tomaron en consideración que la conducta atribuida al presunto agresor Jorge Arguijo Alvarado, era constitutiva del delito de lesiones, como se asentó en el parte informativo que se contiene en las hojas de remisión números 6936 y 6937, por tanto lo debieron haber puesto a disposición del Agente del Ministerio Público y no a disposición del juez calificador, como si se tratara de una falta administrativa.

Una vez que el detenido fue internado en la Cárcel Pública, a disposición del juez calificador, los elementos policiales carecían de legitimidad para excarcelarlo, ya que en caso necesario para, la práctica del examen médico, que refieren le fue realizado al presunto agresor, debieron pedir la autorización correspondiente de la citada autoridad administrativa, hecho que no ocurrió.

Así mismo tanto del contenido del certificado médico que suscribe el Doctor Raúl Edgar Rodríguez Blanco, como del acta circunstanciada de hechos del 27 de abril de la presente anualidad, levantada por personal de esta Comisión, se advierte que el detenido Jorge Arguijo Alvarado, fue examinado en las oficinas que ocupa la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, que se ubican en el mismo edificio donde se encuentra la ergástula municipal, con lo que se desvirtúa lo manifestado por la autoridad en el sentido de que fue sacado del edificio para la certificación médica y que éste aprovechó una falla mecánica en la patrulla que lo trasladaban para huir. 
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las  evidencias descritas en el punto II de esta resolución, valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, son suficientes y bastantes para considerar por parte de esta Comisión que se acredita plenamente que al señor Ignacio Rocha Escobedo, le fueron vulnerados sus derechos subjetivos fundamentales, por parte de los servidores públicos municipales, Gabino Zavála Quistian y Valentín Muñoz Salas, toda vez que éstos al dejar en libertad al presunto agresor Jorge Arguijo Alvarado, no observaron los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez que rigen su actuación, por los argumentos jurídicos siguientes:

1.- Todos los elementos policiales tienen conocimiento que el hecho de causar lesiones a otra persona, constituye una conducta delictuosa que debe ser sancionada con pena corporal por la autoridad judicial, por tanto deben de poner al detenido internado en la Cárcel Municipal a disposición del Agente del Ministerio Público, por ser a éste a quien le incumbe la investigación y persecución de los delitos; no obstante lo anterior los elementos de referencia, pusieron a disposición del juez calificador al detenido Jorge Arguijo Alvarado, a pesar de que conocían que había participado en una riña donde resultaron personas lesionadas, lo que se puede advertir del informe rendido por la autoridad y de las actas circunstanciadas contenidas en las remisiones números 6936 y 6937, del 15 de septiembre de 1999 (evidencias 1, 2, 3, 4 y 7).

2.- Cuando el detenido Jorge Arguijo Alvarado, se encontraba internado en la ergástula municipal a disposición de la autoridad administrativa de referencia, fue excarcelado por los citados servidores públicos, sin la autorización del juez calificador, supuestamente para que se le practicara el certificado médico correspondiente, fuera de las instalaciones que ocupan la Dirección de Seguridad Pública y la Cárcel Pública, aprovechando el detenido esa circunstancia (según la autoridad) así como un desperfecto de la patrulla donde lo trasladaban, para huir evadiendo la acción de la justicia.

3.- De las evidencias 5 y 6 se advierte que es falso que el detenido Jorge Arguijo Alvarado, haya salido del edificio que ocupa la corporación policial de referencia y la Cárcel Municipal, para la práctica del examen médico, toda vez que se advierte que el mismo le fue realizado en las mismas instalaciones de detención, lo que evidencia que los elementos de Seguridad Pública Gabino Zavala Quistian y Valentín Muñoz Salas, permitieron que el presunto responsable de la agresión sufrida por el señor Ignacio Rocha Escobedo, evadiera la acción de la justicia al haberlo dejado en libertad.

Por lo anterior queda acreditado para esta Comisión, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Matamoros, Coahuila, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como la señalada, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de seguridad pública, pues la prestación de un eficiente servicio, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice en los términos que establece la ley. 
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